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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Gavarda

2026/06868 Anuncio del Ayuntamiento de Gavarda sobre la aprobación del Plan
Económico-Financiero del 2026-2027.

ANUNCIO
Habiéndose aprobado por acuerdo del Pleno adoptado en sesión

extraordinaria de fecha 27 de mayo de 2026 el Plan Económico-Financiero del
Ayuntamiento de Gavarda para los ejercicios 2026-2027, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, se hace pública la aprobación
del mismo para su general conocimiento, el cual estará a disposición de los
interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

https://gavarda.sedelectronica.es

Gavarda, 30 de mayo de 2026.—El alcalde-presidente, Vicente J. Mompó
Aledo.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

6/
06

86
8

https://gavarda.sedelectronica.es

		2026-06-09T12:17:36+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



